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ffi I i PROVINCIA DE lEOH 
AXíVAil í t jSKCIA O F Í C 5 A L 

' . . .«iju q-a» íüa Sroü . A.lcRld68 y Sacre-
turioa rectuan icn ¿iLtc circe del BOLUTÍH 
que Círrnwfioufían ni diEtrlto, dispon-
á r i i x que ijfi iJ¡e n n í j e í c p l a r r n el s i t io 

tt o l recibo del •J.&'.D.WO a iguienta. 
3.3» ñúcre t i i r ios e'uidir&Ji de ouubftr-

v»r loa SOLÜ /.-fftii colt íccioiiadoa ordo-
n a d a m s í J Í ü pava f u vua'na ' ^ r - c j i d i , 
q a « dubom TtiriílfiarBí «¡idii. aft;». 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S IY V I E R N E S 

Be ouHCribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n proTincial, á cuatro pe* 
setas cmcueaia céa t imot i el t r imestre, u c ú o pesetns al semestre y quince 
psaetas el a ñ o , á los particulares, prigada*) al Bolicítar l a s u n c r i p c i ó n . Los 
pagos do iunrh tlb Ik úbpitül sa k » r ¿ n por libranza del Giro m u t u o , a d m i -
r iéndose s^lo ¿ellco en -suscripuíoneg de t r inieutre , y ú n i c a m e n t e por la 
frncíííÓB i£e pvtmtiM que resolta. LK-H liupcripr.ione» atrasadag ao cobran 
con aumento.proporcional. 

Loa A y u n t i i m i e m o s de esta provinc ia a b o n a r á n In s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á laetcaln inserta en circular de la Comis ión provinc ia l , publicada 
en Ion n ú m e r o s de este IÍOLETÍN de fecim 20 y 22 de Diciembre de 1305. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , diez pesetas al a ñ o . 
N ú m e r o ? sueltos reinMcmco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Int que 
pean ¿ i n s t a n c i a de parte no pobre, se i n s e r t a r á n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vic io nacional que dimano de 1er mismas; lo de in t e r é s 
par t icu lar previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cada lint» de inse rc ión . 

Los anuncios á que hace referencia lu c i rcular de la 
C o m i s i ó n provinci id , fecha 14 de Diciembre de 11*05, en 
cumpl imieo to á l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES á e 20 y 23 de Diciembre ya 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F Í C I á L 

.Presidencia del.Gonseü'o'ds Mlafetri 

: SS. MM. el R e y y s u 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-' 

,nuan sin novedad en su 
importante salud. ••• 
- . íffüüüo dol din i ' i i l í . l ' eb re ro ) 

GOBIKHNO O E P K C m N C U -

C I R C U J C A R 
" •VJ 'C$Mpl ¡n i én t an ' do . lo .dispuesto' 
eri 'el art". 17 dé - . l a i .vigente íe j ; 
deO,i7d do 16 de M,«jo de 1S0¿, 

r"q(ieda.:absolutarii¿nt.e. .prohibida' 
toda clase •de'" caza desde el; 15 
del', inestactual hasta el 31 de 
Agosto ^ inclusive,, en esta pro-

=•vincüii* exépción . hecha de las 
palomas campestres, torcaces, 
tórtolas' y codornices, que po
drán cazarse'desde el (lia ] ." del 

' expresado níes de Agosto, en 
aquellos predios en que se en
cuentren segadas ó cortadas-las 
cosechas. 

Queda, asimismo, terminan
temente prohibida la circulación 
.y- venta do caza viva ó muerta, 
y de los pájaros vi vos y muertos 
que determina- el Reglamento, 

.durante la temporada de veda, 
cualquiera que sea la fecha de 
la adquisición, con la excepción 

que de los conejos hace el ar
ticulo 17 de la ley. 

En su consecuencia, encargo 
muy especialmente ¡í los.señores 
Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo 
de Vigilancia y demás depén-
dientes dé mi autoridad, persi
gan sin descanso á los infracto
res de la ley .de Caza y los Jé^ 
mmeien á las autoridades com-,. 
petentes para que sufran el de
bido correctivo, dando parte á 
este Gobierno de las denuncias 
que. hayan presentado.1 v - í . 

León 14 de' Febrero de 190o. 
, ' ' Ei^Gobernador,^; .„'•- ;, 

A n t o n i o C e n i b r n n o 

I P O M E N T O 
ixSTRÜCClÓN- P Ú B L I Ü . V 

A n u n c i o . 

Debiendo procod>jr.-¡3 íi "p tóo tua r 
las ob os de 'coaG . t ruccióa.aé un pa
bellón, cou destinu í. I . i boiotoi iu 
de Fisioa; & Wstorti" N. i tu ra I - ¿ o el 
j a rd íu d o . ¡ a : U.iivéVaVdad Ceoitráir: 
bajo ol .p.reauputísti) rio 77.348,40 
pesetHS. s e g ú u co».oanicaüíó>i'd© la 
Subsücrethr ia dol R Í I D U , tedia 9 de 
Febrero, soaauotiia on este BOLETÍN 
O F I O U C , por si alfe'iioo qa i s i s r á t o : 
aifcr pa;'te en la K u ü a a l a , que teadrfí 
¡ligar eu Müdrid ol (iia 17 do Marzo 
p róx imo, teaiiir.rio en cuenta que 
hasta el 12 de! próximo se a d m i t i r á n 
los pliegas de iieitiidores, cerrados, 
ea este Gobierno, d u r a ü t o Ins horas 
de Ot ic i ra , a e . m i p a í u e d o & ellos 
carta de pago do ¡u Caja-gODcrat de 
Depósi tos, ó de. alguna Sucursal q-íe 

acredite p'reviameote haber'aoaBig— 
nido . la cantidad de 3.800 pesetas 
en metál ico ó eo efectos de la Osuda. 

León 22 de Febrero de 1906. . 
El Gobernador, 

' A n t o n i o C e m b r a n o 
Modelo de proposición 

, D. N . N . , vecino de . . . . . ,,eate. 

rado del enuncio publicado con fa 
cha' . . ; . . , . i , y de las condiciones y . 
requisitos quo se exigen para la ad
judicación en públ ica subasta de las 
Cbras de' c o n s t r u c c i ó n . deiUirpabe'r" 
llon', con destino á Laboratorio, de 
Fisica é Historia Natural en el jar 
d i t i devla .üu iyers idad Central, se 
compromete á -toc^ar & su cargo.la 

fobm "con4"st;rctá;sujecióu á loé.'ex--' 
p ^ i ^ M ^ e q a t e l t t S - T y ' l & n d j c i b D e i . . 
( S i se desea-hacér rebaj'ay'se á ü a d i -

..rá con !ado. . . . . . . . por. 100.) .'• .:. 
'".--(Fechary Brmá 'de l .proponenté . ) 

M I N I S T E R I O D E L a . QOBBUNAOIÓN 

« K i L ORDEN 

. Pasado á uiiorme de la Cótnisióa 
permanente del Consejo de Estado, 
'el;'expedieate ^relatiirai'i lás sbüci- ' , 
t ú d e s d e i Ayuntamiento dis B J . - C C -
lona y de" la "Comisión proyiñciai de • 
.Tuiedo acerca de la i i i te rpre tac ión 
líe los arliuulou 8:*. y '¿'i del Seal 
decre to - ins t ru rc ió ; ! de 24 de Enero 
da 190ii sob re . con t r a t ac ión provin
cial y municipal , ea lo concernien
te á ia obl igación do eatisfacer loa 
derechos de inserc ión de anuncios, 
dicbo;Alto Cuerpo ha emitido con 
fjeba 22 de D i c i e m b r e . ú l t i m o el s i . 
guiente dictamen: 

«Kxemo. Sr,: La Comisión per
manente del Consejo de Estado ha 
examinado, ea cumpiimieoto de 
Real orden dictada por el Min'ste 

rio del digno cargo de V. E . , el 
expediento relativo á las solicitudes 
del Ayuntamiento de Barcelona y 
Comisión provincial de Toledo, re-
leCivas á ' la, ioterpretaeiou do Jos 
ar t ícu los 8 . ' y 23 del Real decreto-
ins t rucc ión de 24 de Erero u l t imo , 
sonre con t ra t ac ión municipal y pro
vincial , en lo relativo a las obliga
ciones de satisfacer las derechos do 
inseic ión de anuncios. 

Resulta de losr antecedentes:.que 
el ^Ayuntamiento de Bürcelona, en:: 
27 de Agosto "n l t ímo , e levó instan - . 
cia a ese Ministerio, manifestando 
que al Agente-Delegado ea lo pro
vincia de la Compañia Arrendataria 
de .la Gaceta de Mudr i i l -hab ía pre
sentado al Ayuntamiento, para que 
las hiciera efectivas, dos. facturas, 
Je'9iil ,S0 pesetas ¡ida y ¡íe. 691,75 , 
pesetas ot rá , por la . inserc ión ; de los 

"aó'npciqs de las subiatas para cons. 
t ruoción de dos cuerpos de.edihcios 
anejos al Museo de Arte decorativo, 
y.para las'obras de a l b a ñ i l e r n y ce 
rrojeria que. forman la 'segunda sec-
c ióa .de lae que. se linu.de ejecutar 
éu el Mercado de la l íeyoluc ióu , de 
Gracia: 

Que-teoiendo, ea cuenta lo esta
blecido en el pliego de condiciones 
bajo las cuales so sacaron á"cuncur-
so, por Real decreto de 23 de Ene
ro de 1903, los servicios de impre
sión y admin i s t rac ióu de la Oaceln 
de Madrid y Guia oficial de España , 
en la primera de las cuales so con
signa «que es t a rá obligauo el con
tratista á publicar todos los docu-
mentes ú originales quo las diapo-
siciones vigentes ó las Autoridades 
competentes manden insertar,• co
mo asimismo que los pliegos de con
diciones de tuda subasta, edaodo 
és to resulte desierta por falta de l i -
citadores, y por ello no produzca 
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boDíñcio ó lucru i un tercero, pue
den considerarse como documeotos 
preparatorios p i r a el acto (le la mis 
ma, y por CüDeeeuencia, como e J i a -
nados eo este cuso de la Autoridad 
municipal , cuya loserción es de ca 
r ác t e r obligatorio p>ra la Empresa, 
á tenor de lo l ú e ee previene en la 
citada condic ión 1.*, acordó la Cor
porac ión , eu 21 de Julio, solicitar 
declarase ese Ministerio que no de 
Tengan derechos de publ icac ión los 
anuncios de las subastas que intente 
que se inserten en la Gaceta y Bale 
Un Oficial cuando és tas hayan sido 
declaradas desiertas por f i l t a de 11-
citadores. 

La Comisión provincial de Toledo 
e levó consulta, exponiendo que el 
abastecedor del racionado do los es 
tablecimieotos de Beneficencia ha 
comunicado á dicha Comisión, que 
en "¿9 de Septiembre ú l t imo, eu su
basta públ ica , se quedó con el racio
nado expresado en el t ipo, y al ele
var la fianza al 10 por 100 del i m 
porte total del remate se le coma 
m e ó que ten ía la obligación de abo 
nar los tres anuncios que para otras 
tantas subastas se hab ían insertado 
en la Gaceta de Madrid y Boletín O/l 
n a l , considerando e l abastecedor 
poco justa y hs iva tal determina 
c ion , porque las dos subastas p r i 
meras fueron ¿ distintos precios que 
aqué l la en la ' c m l hizo postura el 
exponeute, y que del Real decreto 
de 24 de Enero ú l t imo se desprende 

. que sólo será de cuenta del abaste
cedor el pago de los gastos origina 
dos por la subasta que.se le adju
dique. 

La Dirección general de 'Adminis
t rac ión estima q u é procede declarar: 

1, ° Que de acuerdo con la- re
gla 8. ' del art . 8.?y art . 23 del Real 
decreto, i n s t rucc ión de 34 de Enero 
ú l t imo , sobre con t r a t ac ión proyiú-
cial y mÚQicipal. loB contratistas de 
obras ó servicios provinciales ó m u 
nicipales, 8Ólo_ tienen ¡a obl igación 
de satisfacer los gastos de la subas 
ta ,que les fué adjudicada. " 

2. ° Que las Corporaciones pro
vinciales y municipales e s t á s o b l i 
gadas á satisfacer todos los gastos 
de las subastas que se declaren de
siertas, con arreglo igualmente i 

- los a r t ícu los 8.° y 23 de la referida 
Ins t rucc ión . : . 

. ' 3 ° Que asimismo las expresadas 
Corporaciones es t in obligadas é sa 
tiefacer los derechos de inse rc ión en 
os periódicos oficiales de todas las 

subastas que resulten desiertas, por 
no haber motivo que aconseje la ex
cepc ión de és te pago. 

4. ° Que debe recordarse que las 
Corporaciones son las que duben 
abonar, en primer t é r m i n o todos ios 
gastos de las subastas inexcusable
mente, á reserva de reintegrarse, 
cuando exista rematante, de los 
gastos ocasionados por la subasta en 
que hubo postor. 

5. ' Que debe resolverse en este 

í en t ido la instancia del Ayunta-
miooto de Barcelona y consulta de 
la Comisión provincial deTolcdi: ; y 

6." Que debe pub'icarse la pre 
sen t é en la Oacela de M a d r i d , dis 
poniendo que los Gobernadores la 
inserten en los Boletines Oficiales 
para conocimiento de las Corpora
ciones y por los caracteres de gene 
ralidad que esta disposición e n t r a ñ a . 

Considerando que en el caso 8. ' 
del art. 8." del Real decreto de 24 de 
Enero ú l t imo se determina que en 
loe pliegos de condiciones se con 
s i g n a r á necesariamente la obliga
ción del rematante de p a g a r los 
anuncios, honorarios devengados y 
suplementos adelantados por el No 
tario ó Notarios que autoricen las 
subaeUs, escrituran, y , un general, 
toda clase de gastos que ocasione la 
subasta y formalización del contra 
tu, y que en el art. 23 del mismo 
Real decreto, qne es la otra disposi
ción de cuya in t e rp re t ac ión se trata, 
se prescribe que las Corporaciones 
provinciales y municipales abona
rán ou primer t é rmino ai Notario ó 
Notarios que autoricen las subastas 
los derechos por ellos devengados 
y los suplementos adelantados por. 
los mismos, asi oomo los derechos 
de inserc ión de los aouncins en los 
per iódicos oficiales, c u i d a n d o de 
reintegrarse del rematante, si lo h u 
biere, del importe total de loe refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, 
con arreglo á lo dispuesto en la re
gla 8 . ' de l art . 8. ' 

Considerando que por Real orden 
de 18 de Marzo de 1904 se o rdenó al 
Ayuntamiento de Moll ina ' (Málaga) 
satisficiera'los derechos de inserc ión 
en el Bolelin Oficial i e la provincia 
de los anuncios de subasta cuando 
en ellos no hubiera rematante, y 
q u é por otra i Real .orden de 20 oe 
Mayó júltimo..ie dispuso que los re 
matantes debían s ó l o abjuar los1 
gastos de las subastas que jes fue 
ran adjudicadas: '. •^ ' ' ' , ' ; ; ; ' 
.• Coíieiderando qne'el A y u n t á m i e n - : 
to de Barcelona solicita se.deciare 
que uq devengan derechos de pu
blicación los anuncios de las s n b á s 
tas qué se inserten en el Boletín ÓH 
c i a l y ' é a h Sacetx cuando se decla
ren desiertas por falta d é licitado-
res, y q u é l a Comisión provincial dé 
Toledo estima que sólo debe ser de 
cuenta del rematante el pago de los. 
gastos originados por la subasta que 
se le adjudique, y que esta ú l t i m a 
cues t ión es tá ya resuelta por las 
dos Reales o rdeñes citadas en .e l 
sentido de que las Corporaciones 
que anuncien las subastas deben 
po¿a r ¡os gastos especificados cuan 
do se declaren desiertas, por no ser 
el rematante responsable de ios que 
se hayan originado sin su interven
c ión , cor réspondiéndole ú n i c a m e n t e 
abonar los de los anuncios de las 
subastas de obras ó servicios que se 
le adjudiquen: 

Consideran lo que si los remntan 
tes iio vienen obligados, al tenor de 
lo resuelto, i abonar m á s gastos 
que los de l i s anuncios do las su
bastas en que rosultor, renjutantes, 
los de iqué l lus que se declnren de
siertas co r rcspoüde abonarlos á las 
Corporaciones muDicipales y pro 
viocialee eu c a j o beatficio se hicie
ron, con arreglo al precepto del ar
ticulo 2;) del Real decreto instruc
ción citado; debiendo entenderse la 
locución que emplea icuidondo de 
reintegrarse del rematante de los 
gat tosque hayan hecho dichas Cor
poraciones» eu el sentido de que 
este reintegro sólo debe alcanzar á 
los que hiciera en las subastas en 
que haya rematante, y i o á nquelles 
que se declarasen deaiertas, que de 
ben satihftcerse pur las expresadas 
Coiporticione*; y 

Considerando que ios editores de 
la (faceta y Boletines Oficiales no tie -
nen el deber de ineartar g ra tu i t a 
mente dichos aiiuucios, s e g ú n ya 
ha dicho eo otras ocasiones- este 
Consejo, por no venir obligados á 
elln, en a arreglo á la udjudicaciói . ; 

El Consejo de Estado opina que 
doten.resolverse las nonsú l tas f i r -
mulanas eo el seutioo que propone 
la Dirección g'tnerul de Administra
c ión, con cuyas conclusiones es tá 
conformé y da por literalmente re
producidas .» 

Y de acuerdo con lo informado 
por. la Comisió-j permanente del 
Coníe jó de. Estado, 

S. M . el Rey (Q ü . ' j . ) s é ha ser
vido resolver como la misma pro
pone. .. . 

De Real ordéñ lo digo á V , S. para 
su conocimiento y efectos, que se 
indican en las seis conclusiones pro -
puestas por lu Direccióo. general de 
Adminis t rsc ióu- y por 'é l Consejo de 

•Kstido, y aceptauas por la presen-. 
rte. Dios guarde á V. S. u iüchos 
afios Mudrid 7de Feb re rodé lDOti.—"; 

•Somanones . 

i í r . Gobernador de la. provincia de.'.... 
_ ' fQaceía del día 8 de Febrero) -

MNISmil) ÜE INSTRUCCION PUBLICA 
y BELLAS ARTES 

- " REAL DBCRKTO 

; Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Ins t rucción-públ i - . 
ca y Bellas Artes, y de acuerdo cou 
lo que dispouo a r l . 3.° del Real 
decreto de 2 de Enero de este a ñ o , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
-Articulo ú n i c o . Se aprueba el ad 

junto Reglamento, que ha de regir 
én lo sucesivo pura las Exposiciones 
generales de Bellas Artes. • 

Dado en Palacio á 20.de Marzo,de 
1903.—ALFONSO.—E¡ Ministro de 
Ins t rucc ión públ ica y Bellas Artes, 
Manuel Allendesalatar. 

R E G L A M E N T O 
PAltA ¿AS 

EXPOSICIONES GENERALES DE B E L L A S ARTES 

CAPÍTULO PRIMERO 
De l a clasificación de l a s obras 

Ar t icu lo 1.° Las Exposiciones 
Nacionales de Bellas Artes se cele
brarán eu Madrid el a&o que corres
ponda, i n a u g u r á n d o s e el día 10 de 
A b r i l . 

A r t . 2." Podrán concurrir á ellas 
ios artistas españoles ó extranjeros, 
su je tándose á las prescripciones de 
este Reglamento y teniendo todos 
igual derecho á los premios que en 
él se establecen. Ea l i s Secciones 
de Artes decorativas aplicadas á la 
Industria, sóio serán admitidas las 
obras de españoles ó extranjeros resi
dentes en España . 

A i t , 3.° En la Exposición se ad
mit i rán ú n i c a m e n t e las obras que lo 
merezcan, á juicio del Jurado, con 
sujeción á lo prescripto en este Re
glamento y que pertenezcan á alga 
na de las Secciones siguientes: 

Sección de P in tu ra 

Obras de pintura ejecutadas por 
cualquiera de los procedimientos 
conocidos.—Dibujos.- Li tograf ía . 
Grabado en todas sus manifestacio
nes. . 

Sección de Escultura 

Obras de escultura.—Grabados en 
hueco. 

Sección de Arquitectura. 

Proyectos dé edificios de todas 
clases. —Estudios de restauraciones. 
—Modelos de a r q u i c t é c t u r a . 
Sección de Artes decorativas y aplica-

• das i la Indust r ia -
:. La 'Expos ic ión ' cons t a r á de las s i -
g ü i e n t é s Secoiones'y grupee: " ' 

:Sección ' 1 ."—Eiémentos para la 
e.nacfianza del A r t e . 1 - .• 
- 'Modelos o r ig ína les para la euse-. 
fianza de. las -Artes decorativas'.—^ 
Publicaciones especiales sobre la 
materia.—Proyectos .decorativos y, 
desarrollo de los mismos hasta la 
te rminac ión do la obra.—Obras de
corativas antiguas y preferentemen
te españo las , que puedan proponerse 
como modelos eu cualquiera de d i 
chas Artes, y auxil ien á conocer 
bien su historia. 

Sección 2. '—Pintura decorativa 
y sus aplicaciones á la Industria: 

Decoraciones murales.—Pintura 
escenográ fie a.—Pi n tura de tableros 
y retablos.—Pintura en seda, v i te la , 
cristal , etc.—Abanicos.—Carteles 
decorativos. — O r n a m e n t a c i ó n del 
texto de los libros.—Tapices, borda
dos y encajes, cortinajes y pasama
ne r í a s .—Proyec tos para la estam
pación dé telas y papeles.—Cueros 

1 1 i w k i 
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'¡abrndoB sin procedimiento moc io i -
• co .—Encuade rnac ioües . 

S e c c i ó a S *-• Escultura decorativa 
.y BUS aplicaciorjcs á la iodustria: 

Estatuaria decorativa é Icnagioe-
ria.—CcmpofioioneB ó motivos or 
nameotales coa apl icación al edif i 
cio ó al mueb le .—Carp in t e r í a apli -
cada ¿ la deco rac ión .—Eban i s t e r í a . 
— Maqueado é incrustaciones.— 
Talla.—Trabajos a r t í s t i cos de mar
fil.—Glíptica. 

Sección 4.*—Metalisteria: 
Orfebrería y j o y e r í a . — E s m a l t e . 

—Bronces decorativos y l ámparas . 
Repujado y cincelado.—Incrusta
ciones, damasquinado y nielado.— 
Trabajos de forja y l ima. 

Sección 5 . '—Cerámica , vidr ier ía 
y o o s á i c o : 

Figuras y otras piezas ce r ámicas 
con o r n a m e n t a c i ó n e scu l tó r i ca .— 
Cerámica con o r n a m e n t a c i ó n pictó
r ica .— Azulejos.—Vidrieras.—Cris-
taloria, vidr ier ía y grabado en cris
t a l á rueda.—Proyectos para la de
coración de vajillas y c r i s t a l e r í a .— 
Mosáicos. : 

CAPÍTULO I I , 
-De l a p r e s e n t a c i ó n y r e c e p c i ó n de l a s 

obras 

/Art. 4 ° La p resen tac ión de las 
«braa en el local de la Exposición 
se h a r á por el autor ó por la perso
na á quieo és t e autorice por escrito. 

A r t . &.* La recepc ión dé l a s obra» 
s é verificará por el personal del M i 
nisterio dé I n s t r u c c i ó o pública y 
'Bellas Artes que se designe para 
-este efecto.' La obra sólo podrá ser 
recibida cuando se halle en dispoBi , 
•ción d e s é r expuesta. ¿"f v 

A r t . 6. ' La presen tac ión de las 
-obras para su recepc ión deberá ha
cerse del 15 ai 25 de Marzo. 

Las horas de recepción se rán des-
de las nueve a las dieciocho (seis de 
la tarde.) . . 

A r t . 7 . ' Los expositores podrán" 
presentar un n ú m e r o il imitado dé 
obras en cada S e c c i ó n , exceptuan
do á los extranjeros,que no podrán 
presentar m á s de seis. 

A r t . 8." Recibida- una obra por 
-el Delegado del Ministerio, se entre
g a r á al autor ó su representante un 
recibo talonario numerado. Asimis 
mo será entregada una cédult> elec
toral á aquellos expositores que ha
yan obtenido medalla ó mención ho
norífica eo Exposiciones naciobales 
ó internacionales verificadas en Es
paña , osean académicos de n ú m e r o 
de ta de San Fernando. 

A r t . 9." ~ Los autores ó sus repre
sentantes, previa la p resen tac ión 
del recibo talonario, r e t i r a r án sus 
obras dentro de los quince dias si
guientes al de la clausura de la E x 
posición. Cumplido este plazo, las 

obras que no hubieren sido retirados 
dejarán de estar b i jo la vigilancia y 
responsabilidad del Ministerio. 

A r t , 10. Los gastos que o c s i o 
ne la colocación, couse rvac ión y 
custodia do las ob ra s , s e r án de cueu-
ta del Est ido desde el m iroento en 
que la obra sea recibida en la Expo
sic ión. No hab rá derecho á reclamar 
indemnizac ió i alguna en los casos 
de pérdida ó averia por fuerza ma
yor . 

A r t . I I . Admitida una obra por 
el Jurado, no podrá retirarse hasta 
la clausura de la Expos ic ión . 

A r t . 12. A l hacer la presenta
ción de cada obra á que se refiere el 
art . 4.°, los expositores ó sus repre 
sentantes l levarán una nota, en la 
que h a r á n constar: 

1.° Nombre y'apellidos del autor 
i . ° Lugar de su nacimiento. 
3. ° S e ñ a s de su doa ic i l i o . 
4. " Relación de los premios ob

tenidos ú n i c a m e n t e en las Exposi
ciones generales, universales ó i n 
ternacionales. 

5. ° T i tu lo y . breve descr ipc ión 
de las obras p r e s é n t a l a s . 

6. " , Üiménsipnes de la obra. 
7. ° Precio de la misma, si el au -

tor quiere consignarlo. 
Are. 13. No se rán admisibles en 

la Expos ic ión : 
1. ° Las obras que hajran figura

do en Exposiciones generales aute-
riores. •• 

2. " Las copias, excepto aquellas 
que reproduzcan uua obra de clasd 
distinta; por ejemplo: el óleo en g r a 
bado ó dibujo, el barro en mármol ó 
bronce. 

3. ° Las fotograf ías . 
4 . " Los cuadros "cuyos ."marcos 

puedan perjudicar á la a r m o n í a de 
la Expos ic ión , á j u i c i o del Jurado. 

. CAPÍTULO I I I 
• , D e l J u r a d o 

A r t . 14. E l Jurado se compon
d r á de 22 Vocales, elegidos por los 
expositores, cor réspóudiéndo 7 i la 
Secc ión de Pintura, 5 á la de Escul
tura , 5 á la de Arquitectura y b á la 
de Arte decorativo. 

A r t . 15. Para ser elegida Jurado 
es condición iudispebsable ser ind i 
v íduo de n ú m e r o de la Real Acude-: 
mía de S á u Fernando, ó haber obte
nido en Exposiciones Nacionales do 
Bellas Artes meiiallu de honor o de 
primera ó segunda clase en la:Sec
ción en que haya de ser elegido. No 
podrán ser Jurados'ios parientes en 
primero ó segundo grado de alguno 
de los expositores. 

A r t . 16. El Ministro de lus t ruc-
ción pública y Bellas Artes nombra
rá Presidente, y se rá Vicepresidente 
aquél que hubiere sido elegido Pre 
sideote en la Secc ión más numero
sa. E l Secretario sorá elegido por el 
Jurado eo pleno. 

A r t . 17. E l Presidente dir igi rá 

los debites, convocando y presi
diendo las sesiones del Jurado en 
pleno. 

A r t . 18. El Secretario l evan ta rá 
acta de cada una de estas sesiones 
y h a r á cumpl i r los acuerdos del Ju 
rado. 

A r t . 19. El día siguiente de es
pirar el plaso para la p resen tac ión 
de las obras, á las catorce ( los de la 
tarde), e m p e z a r á la ve tac ióu para la 
elección ael Jurado. Formará la Me
sa el Presidente y los dos exposito
res de m á s edad, ejerciendo los car
gos de Secretarios, los expositores 
m á s j ó v e n e s , L t votación t e rmi 
na rá á las dieciocho (seis de la 
tarde). 

A r t . 20. Tendrán derecho á vo 
tar ú n i c a m e n t e los expositores á 
quienes se haya entregado la c é l u l a 
electoral de que habla el are. 8.° 

A r t . 2 1 . Los expositores elegió,-. 
res que residan en Madrid v o t a r á n 
personalmente. Los que residan en 
provincias r emi t i r án sus cannidatu-
ras por escrito, y legalizada su fir
ma é identificada su persoua ante 
el Alcalde ne la localidad eo que 
habiten. ,Los que residan eu el ex 
tranjero ba r i a esta l e g d l i z i c i ó n 
ante el Cónsul correspondiente. 

Asi los electoiea de provincias 
como los del extranjero, r e m i t i r á n 
su candidatura en carta certificada, 
acompasada de la cédu la electoral 
eu sobre cerrado, con la d i r ecc ión 
siguiente: 

tExpos i c ión de Bellas Artes. 
Sr. Subsecretario del Ministerio 

de In s t rucc ión públ ica y Bellas A r 
tes .» 

Y en el pl iego: 
«Candida tura de D . . . . . para la 

Secc ión de > 
E i Presidente, en el acto de la v o 

tac ión , leerá el nombre d e l ' v u t a u t é r 
y si tiene condiciones de capacidad, 
ab r i r á el sobre púb l i camen té y de
pos i t a rá en la urna la candidatura 
r emi t ida . , -

A r t . 22. Los expositores que lo 
sean en m á s d é una Secc ión , ten
d r á n derecho á votar el Jurado co
rrespondiente á cada una. 

A r t . 23. La Mesa f j rmará una 
lista de los 35 candidatos que h u 
bieren obtenido' mayor n ú m e r o de 
votos, en esta forma: 11, para la 
Sección de Pintura; 8, para la de Es
cultura; 8, para la de Arqui tectura , 
y 8, pará la de Ar te decorativo. Los 
22 primeros cons t i t u i r án el Jurado, 
y los13 restantes serán Jurados su
plentes en las Secciones respectivas 

E l Presidente p roc lamará el J u 
rado. _ 

A r t . 24. El Jurado que no pu
diera asistir á una sesión, lo par t i 
c ipará al Presideute el día antes de 
celebrarse aqué l l a , para que sea 
avisado el suplente. 

Ar t . 25. E! Jurado que de j a r é de 
tomar parte en una vo tac ión , se en
t ende rá que renuncia á su cargo. 

A r t . 26. . " i alguno de los Jura 
dos elegidos uo admitiera el cargo, 
le sus t i tu i r á el que le siga eo n ú m e 
ro de votos eu su Secc ión . Eo caso 
de empate, será proclamado el que 
lo hubiera sido en anteriores Expo
siciones, y en igualdad de condicio
nes, el de más edad. 

A r t . 27. Terminadi ia votac ión 
y proclamado el Jurado, el Prest-
dente* da rá posesión á sus i n d i v i 
duos, y c o m u u i c a r á su nombra
miento á la Subsec re t a r í a del Minis
terio de lo s t i uac ión públ ica y Be
llas Artes. El Presidente resolverá 
cualquier dud i que ofrezca la vota
c ión . 

A r t . 28. El Jurado se cons t i iu i r á 
al día siguiente de la votación á que 
se refiere el art . 19, y procederá 
inmediatameute á elegir los cargos 
de que habla el art. 16. 

A r t . 29. Cada Sección e leg i rá uu 
Presidente y un Secretario. 

A r t . 30. El Jurado en pleno se 
r eun i r á cuando sea convocado por 
su Presidente, y las Secciones cuan
do lo sean por los suyos respectivos. 

A r t . 31 . En caso de que por re
nuncia de algunos Jurados no se 
completare el n ú m e r o que fija el ar
t ículo 23, podra seguir actuando el 
Jurado con los individuos q u é res
ten en cada Sección, de spués de l l a 
mados los suplentes, sin dar entra
da en él á los d e m á s que hubieren 
obtenido votos en la e lecc ión . 

A r t . 32. Cada Sección del Jura
do, obrará independientemente de 
las d e m á s en todo lo relativo á la co
locación de las obras y propuesta de 
recompensas. Las propuestas de ca- 1 
da Seccióo no serán sometidas al 
plenoy pasa r án , por conducto del; 
Presidente del Jurado, á la aproba
ción del Minis t ro . 

A r t . 33. El. Presidente del Jura
do encargará / . la^cpnfecc ión del Ca
tá logo á 8 Vocales, 2 por cada Sec
ción'/-.-""'.;.'; •' ' . • . . 

- CAPÍTULO I V ' 
-De l a a d m i s i ó n derlas obras 

A r t ! 34.- E l Secretario de cada 
Sección hará constar en ' acta las 
obres admitidas ó desechadas, y c o - . 
m n n i c a r á á los interesados esta de
cisión, pora que en.Ciisq de no.admi
tirse la obra, pasen á recogerla en 
el t é r m i n o de cinco d ías , a contar 
desdo aqnel en que se íes * ñot i t ique 
el acuerdo del Jurado. 

A r t . 35. Los acuerdos del Jurado 
son irrevocables. Una vez desechada 
una obra, no podrá discutirse de 
nuevo su admis ión . 

A r t . 36." El c x a i ñ e a de las obras 
para su admisión t e r a i i na rá á los 
cuatro días siguientes al de la cons
t i tuc ión del Jurado. 

CAPÍTULO V 
D e l a c a l i f i c a c i ó n d é l a s obras 

A r t . 37. Para premiar una obra 
será preciso el voto favorable de la 
mayor í a absoluta Ae, los individuos 
de cada Sección . 



A r t . 38. Los Secciones elevarúD 
la listu do premios al Ministro de 
InRtraccióu pública y Bellas Artes, 
dentro da los primeros ocho diss de 
inauírarnria la Expos ic ióü . 

A r t . 3fl- I-08 artistas qae en an-
tericres Exposiciones hubieran ob
tenido dos medallas de igua l clase, 
sólo t endrán opción duna de la cía 
se superior, podiendo también ser 
propuestos por el Jurado para una 
condecorac ión , 

A r t . 40. Los premios consisti
r á n : ce una medalla de honor, me
dalla de primera, segunda y tercera 
clase, y menciones hoootifiess. 

Las medallas de honor y do pr i -
msro clase serán de oro, las de se 
gnuda de plata, y las de tercera de 
bronce. 

A todos los premios acompara un 
diploma. 

A r t . 41 . El n ú m e r o de premios, 
excepc ión hecha de la medalla de 

• honor, no excede rá de cuatro pri
meras medallas, once segundas y 
ve in t idós terceras para la pistura;' 
dos de primara, cuatro de segunda 
y sois <ie tercera para lá escultura y 
grabado en hueco; una de primera, 
dos de sjguoda y tres de tercera 
parí I» urquitect ' ira, y una de p r i 
mera, tres de segunda y seis da ter
cera para cada una de las Seooicnes 
de Arte decorativo. 

El Jurado no podrá en n i n g ú n ' 
caso proponer ni pedir.la-sdjutiica-
cioo de más medallas que las expre
sadas 'oo ¿ste Reglámet i tó . 'n i sólici •• 

,. tar que se. amplié el n ú m e r o de las 
v> misui'is. 

El.Jurado podrá dejar'de conceder 
las medallas que estime convenien
tes. ' . ..; \ . •-. i 

Art . 42. A los sois .dias dé abier-
, . t a la Expusición, se reunir í iu . Jas-

•'. Secciooes, ú o i c a ' y exfilusi»3mer.to 
' ' ' para la votación He los premios.'.sin 

.• proceder á diRCusión,- j o to rgándo 
..los todos en un solo acto. Cada Ju-

" . r radn prí 'eentsrá su propiiesta firma
da.-Eosegaida se verif icará e! escru::: 

' t in io . nrtjudicándose los premios por 
• mayor ía absoluta. En caso do em 

pato.Vse teudrán en cuenta los'pre-, 
mios'obtesidos por cada expositor. 

• A r t . 48. Las propuestas de cada 
j i i n ido pe , f xpor .drác al público en 
el acto de terminado el escrutinio: 

Ar t . 44. L» medalla de honor 
. con que ee premia, no sólo el mér i 

to excepcionar de una obra deter-
• misada, sioo que t ambién implica 

el resonociiDieo'o y e s p r a g r a c i ó o 
de usa personal idad.ar t ís t ica , se ad
j u d i c a r á cotforme á las reglas que 

• á c o n t i i i u a c i é n s e e x p r e s a n : . . ' . 
- 1 . ' Será votada al día siguiente 

de la votación de premies, por tobos 
. los expositores españoles que ten

gan obras ea la Exposición y hubie-
' ren obtor.'ido medalla ó mención en 

Exposiciones generales anteriores. 
2.* La votación será á las mis

mas horas prescriptas para la del 

Jurado, formando la Mesa el Presi
dente del Jurado, los Presidentes de 
las Secciones y el Secretario del 
Jurado. 

3." Para v i t a r será necesaria la 
presentac ión de la tarjeta de expo
sitor. 

4 " La votac ión se repet i rá has
ta tres veces en ceso necesario, y 
no podrá ser adjudicada la medalla 
sino * aquel que obtenga mayor ía 
absoluta en la tercera votac ión . Si 
hubiere m a y o r í a de papeletas en 
blarcn en la primera votac ión , no se 
procederá ¿ la segunda. 

5.' Los individuos del Jurado 
qun nn sean expositores, t endrán 
t ambién derecho á votar la medalla 
de honor. 

6 1 No se admit i rán votos por 
de l e ga c ión . 

A r t . 45. El Estado adquir irá to-
íjasjlas obras que hayan obtenido 
primera medalla,abonando por cada 
uoa 5.000 pesetas. Se excep tua r án 
ias de Arte decorativo, por no exís 
t i r Museo de esta especialidad adon
de puedan ser destinadas. Con el re • 
m a n e ó t e del c réd i to concedido para 
la Exoosic ión, se da rán premios eu 
metál ico á los artistas que consigan 
segunda ó tercera medalla.-pero 
conservando la propiedad do sus 
obras, consiste-:tes en 2.000 y 1 000 
pesetas resnectivamente, disfrutan
do dé tal beneficio los de Arto deco
rativo .que obtengan primera .me • 
di . l la, . equiparándolos al efecto á los 
de segnu í io , y con preferencia ¡5 
é?to.-i. Dichos premios sa repar t i rán 
por partes ¡gua les , y hasta doode 
alcancen, entre todas las- Síbcio.ués 
que formen la Exposición.- tomai ído 
por bise el n ú m e r o de meda l l a s íde ' 
cada clase que so hayan concedido,' 
y formando á la cabeza da los . l r t ' s -
tes premiados, los qae figrireiñ'con 
mayor vo tac ión : 1 i; 

„Ai ' t ; .46." Si fe adjudica la 'medii-
lla do-hniior, el Mioistro :!.., Instruc-' 
oión pública y tí'slhis Artes.pres'en-
tara á las Cortes op ; . r t únaméá te , : un 

. proyecto de ley 'sojicitando cféáitó, ' 
que no será meaor-.de 20.000, pese-' 
tas, destinado á la adquisición de 
la obra que hayá_. obtenido.tan-alta 
d is t inc ión. " 

A r t . 47. E l impor té de la r écau-
d íc ióu que se obtenga por entradas 
en la Expoficióu, en el "caso.de que 
DO sea gratui ta , ingresara eo..las 
arca» del Tesoro en concepto do i n 
gresos evectuafes. 

A r t . 48. Quedan derogadas to 
das lac diFpoaicióneí anteriores que 
"se.opongaa á e5te.R-iglamento.:_ 

Instrucciones referentes & l a S e c c i ó n 
de ar tes decorativas apl icadas & j a 

. industria . 

Deberán sor admitido"*:. 
1.° Los proyectos, hocetes y mo

deles de las obras de decorado que 
por su magni tud y por estar ejecu
tados en edificios de los cuales for

man ya parte, no sea posible pre 
sentarlas, podiendo el Jurado i r á 
examinarlas. 

También podrán acampanar foto 
graf ías de conjunto ó detalle* que 
contribuyan á dar idaa de h obra 
realizada. 

S." Los proyectos, bocetos ó mo 
délos de ias obras de c a r á c t e r indus 
t r ia l presentadas. 

3.° Las copias ejecutadas en ma
teria distinta y por procedimientos 
ar t í s t icos distintos t ambién de los 
de la ebra or ig inal , y las imi t ac io 
nes de m á r m o l e s , maderas, metales, 
etc., siempre que respondan á nn 
fin decorativo. 

No podrán ser admitidas en la 
Expos ic ión: 

1. ° Las obras de arte que no 
respondan- esencialmente á un fia 
decorativo, tanto en su composic ión 
como en su e jecución. 

2. " Las obras íadastriales sin 
marcado ca rác t e r ar t ís t ico que las 
avalore. 

3. " Las fotografías y demás obras 
ejecutadas por procedimientos- de 
reproducción puramente mecioica. 

4. " L i s presentadas p;r oasas 
productoras, cuya razón social se 
expreso, pero debiendo és tas decla
rar el n o m b r é ó los nombres de los 
verJudercs autores do la obra. 
, A las obras de ca rác te r industrial 
deberáu a c o m p a ñ a r siempre los pro
yectos, bocetos ó modelos firmados 
por el autor. - ' " -

Las Instalaciones especiales que 
se hagan por cuenta uel expositor, 
deberán sujetaree'siempre ft las de
cisiones del Jurado/ respecto á 'su 
conjunto y al .espacio /que. deban 
ocupar. " ' ; . ' : ' ' , " ' " . ' ! ' 

. Sará de c u e n t » r d e l .Estado ¡á co
locación de todas las demás obras 

.confirme á su Índole 'especial...' 
' . Las -obras de oifebr'erla debe. 'án 
.scr presentadas en peifectas coudi. 
clones dé"seguridad ,s :et 'dij decuen-
ta 'y .responsabilidad de lós'fx'posi.-
.tores/ja'.,vigilancia,de aquéllus.-sin 
pérjuicio "de la qué, 'el Qobiérbo t ie ; 

•ne sobre los demás 'db je toe rexpués -
tos.- ' " .-.Jv,' .'• ",". ';. :-:v: ' 

„' . i E I 'Jurodo s e - c o m p o n d r á de au 
Arqui tecto. un'EscultorV un Pintor, 
on Aiqueólogo. 'y un artista indus--
t r ia l que reúnan las cóndiciqbcscon'- . 
signadas on el art. 15." 

Habrá t res - 'medal lcs i .dé 'pr imera 
' clase, seis de -segunda- y quince de 
tercera. :" "".... / 

-Habrá a d e m á s premios de coqpe-
l á c i ó o : . • • ' ; • - ' . ' " ,-

' 1.° : A las casas productoras. 
!í,° Para los obreros é industria 

les que hayan tomado pai te eu la 
ejecución de \as obras prescíntádas 
. 3.° Para los coleccionistas que 
presenten objetos antiguos- en con
cepto de modelos decorativos. 

Para los efectos de lo prevenido 
referente á ios premios de coopera
c ión , esjDdispeosabie q u é e i exposi: 
tor de la ebra colectiva, y de la cual 
deberá presentar el proyectó o r i g i 
nal firmado por él, declare,¡para que 
consten en el Catá logo , los nombres 
de sus colaboradores. 

Madrid 20 de-Marzo de 1903.— 
"Aprobado por S. M.—Jkanvel Alien-
deialaiar. 

ADICION AL REGLAMENTO 
Da 

EXPOSICIONES GENERALES 
de B e l l a s A r t e s 

MINISTERIO DE IXSTiiÜCClÜiV PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

R E A L O R D E N 
l imo. Sr.: Habiéndose padecido 

una omisión en el art . 41 del Regla
mento general de Exposiciones, 
aprobado por Real decreto do 20 de 
Marzo ú l t imo, contra la cual han re
clamado los icteresados á quienes se 
perjudica, el Rey (Q D. G ) se ha 
servido disponer, que al n ú m e r o de 
medallas consignado en dicho ar -
ticulo, se sgre^ruin una de primera, 
dos segueda y tres de tercera, con 
destino á premies de los expositores 
de grabado ea lámina , que no figu
raban comprendidos en el mismo. 

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra su couocimiimto y efecloa con
siguientes. 

Dios guardo á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 7 de Abr i l de J803.—¿f. 
Alleniesahzar.—Sr. Subsecretario 
do este MiniEterio. 

JUZGADOS 

Don Luciano Alvarez Difittiro; Juez. 
municipal de Oarracedelo. 
Hago s-iber: Que para hacer pago 

de ochenta y siete pesetas y seten
ta y cinco cén t imos que adeuda Pe
dro Villar Arias, residente en Carra-
cédelo, á Jscobo Diez Arias, vecino, 
de dicho Carracedelo, y las costar 
causadas, y qiits se originen has tai 
la del ini t iva . se sacan á segunda su
basta, con el veioticiuco por ciento-
de rebaja de lo priiiicra t asac ión , las 
fincas siguientes: • ' - •" -
" • • '" Ptas. Cts. 

I . 1 . Una tierra que antes' 
fué v iña , sita en t i campo-
dé la Cruz, t é rmino de. V i - , 
lladepalps," do hacer, tres 
cuartales d é superficie, pro- . . 
ximameute: linda Este, de 
Mauricio Rubio; Sur, c am- : " , 

.po de la Cruz; 0.¡s te , de An • 

.tomo 'Auijgo.'-y Norte, de 
Juan Escúrodo; valorada'en 
iCiénto ochenta y eiete pese-
tas y veinticinco céntimos....:I87;-!¿&. 

2 . ' Uo huerto denomi- . . . . , 
nado de «la l.agiu.-sa,micho ' 
térmirio, de .tres riíedibs de,: \ 
superficie, p r ó x i m a m e n t e : . . . ; V 
lindii Eat», , de herederós ' .Je . . 
Felipe Diñ^iro;' Sur y Oi.<-
i f . <¡e Maniif! Diñe i ro , y .-
Nor ío , callejo; valorado én." .' • ' 
ciacnenta y seis pesetas "y, 
veinticined c é n t i m o s . ' : . ó(J 25" 
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. Dicha segunda i-ubasta teínira lu.-
gar el día cinco de Marzo p ióximo, , 
de diez á doce da l a manana, en la 
sala do audiencia de este Juzgado 
municipal, sita en VilladeDalos, ad
virtiendo quo no so admi t i r án pos
turas que no cubran la» dos terce
ras partes del just iprecio: que los 
licitadores han de consignar previa-
mén to el diez por ciento de su i m 
porte sobre l i mesa del. Juzgado, 
y que DO constoñ titulon de propio-
dad de las (incas, per lo que habrá 
de contbrro¡,r60 .ol comprndorl con 
cer t i f ic ic ión ael act , do re iná te . 

Carracedelo 8 de Febrero de 1906. 
—Luciano Aiva iéz .—P. S. U . : José 
Viñales , Secretario. 
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